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Bogotá D.C., 14 de abril de 2023 

Ref.: Ejecutivo - Auto requiere notificar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01031-00 
 
Previo a resolver la solicitud remitida por la parte actora (PDF 05, 
C1), se requiere al ejecutante para que acredite la notificación al 
demandado a la dirección electrónica alex121253@outlook.com 
aportada al despacho, pues el cotejo aportado no cuenta con el 
certificado de entrega remitido por la respectiva empresa de 
envíos. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 057 del 17 de abril de 2023.  

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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